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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  REPÚBLICA DE ARMENIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:   
Instituto Nacional de Normas del Ministerio de Comercio y Desarrollo Económico 
Komitas 49/2, Yerevan, 375051, República de Armenia 
Teléfono:  +(3741) 237020 
Telefax:  +(3741) 285620 
Correo electrónico:  sarm@sarm.am  
Correo electrónico del Servicio nacional de información:  press@sarm.am    
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

Centro de Notificaciones a la OMC de la República de Armenia 
5. Mkrtchyan , Yerevan, 375010, República de Armenia 
Teléfono:  +(3741) 54 39 81 
Telefax:  +(3741) 54 39 83 
Correo electrónico:  aghazaryan@minted.am 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Las pinturas y barnices sintéticos especiales para interiores que se 
detallan a continuación: 

- barnices y esmaltes a base de polímeros sintéticos o naturales modificados 
químicamente, dispersos o disueltos en medios no acuosos; 

- barnices y pinturas a base de polímeros sintéticos o naturales modificados 
químicamente, dispersos o disueltos en medios acuosos; 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decree of the 
Government of the Republic of Armenia on approval of the technical regulation on 
requirements for synthetic paints and varnishes (Decreto del Gobierno de la República de 
Armenia – Aprobación del Reglamento técnico sobre prescripciones relativas a pinturas y 
barnices sintéticos) – Disponible en armenio, 13 páginas 
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6. Descripción del contenido:  El Reglamento técnico notificado especifica los criterios de 
seguridad y las prescripciones de marcado, almacenamiento y transporte, así como los 
procedimientos de certificación de la conformidad relativos a pinturas y barnices. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
El Reglamento técnico sobre las prescripciones relativas a pinturas y barnices sintéticos se 
elaboró con arreglo a las normas del Acuerdo OTC de la OMC y a las disposiciones del 
artículo 8 de la Ley de Normalización de la República de Armenia, con el fin de proteger la 
vida y la salud humanas y el medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes:  Recomendaciones de Naciones Unidas para el transporte de 
mercancías peligrosas y disposiciones del Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional 
de Mercancías Peligrosas. 

9. Fecha propuesta de adopción:  No se aplica 

Fecha propuesta de entrada en vigor:  El Decreto entrará en vigor seis meses después de 
su publicación oficial. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de diciembre de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

National Institute of Standards of the Ministry of Trade and Economic Development 
Komitas 49/2, Yerevan, 375051, República de Armenia 
Teléfono:  +(3741) 237020 
Telefax:  +(3741) 285620 
Correo electrónico:  sarm@sarm.am 

 


